
www.ladiscusion.clSábado 21 de septiembre de 2024�

Opinión&debate.
EDITORIAL

Opinión En las redes

LA DISCUSIÓN
Director: Francisco Martinic Figueroa • Representante legal: Fernando Andrés Venegas Traba  • Domicilio: 18 de septiembre 721 • Fono: 42 2296 032 • 
Propietario: Empresa Periodística La Discusion S.A. • Correo electrónico: diario@ladiscusion.cl • Sitio web: www.diarioladiscusion.cl • 
Empresa Corporación Universidad de Concepción.

Genuina identidad regional 
Cabe preguntarse si existe 
un sentido de chilenidad 
que trascienda los contextos 
históricos y las clases sociales, 
aglutinando bajo su bandera 
común a todos los habitantes 
del país. La respuesta es no, 
aunque hay excepciones. Las 
celebraciones septembrinas se 
fundamentan en la identidad 
del mundo rural y de eso Ñuble 
da cátedra. Aquí nos vestimos 
de huaso, bailamos cueca, 
respetamos el rodeo y vivimos la 
verdadera chilenidad los 365 días 
del año.

C
uando reflexionamos acerca de lo que 
celebramos en las Fiestas Patrias, emer-
gen una serie de preguntas respecto al 
pasado del país y cómo este configura el 
presente de las tradiciones que se suelen 

celebrar o conmemorar. 
Partimos con la imagen de la primera junta nacional 

de gobierno, encabezada por Mateo de Toro y Zam-
brano, la cual se efectuó el 18 de septiembre de 1810 
en Santiago, como un primer intento de establecer 
un autogobierno, pero jurándole lealtad al rey de 
España. Se dice que esta fue la primera instancia en la 
que la gente salió a las calles a celebrar masivamente 
este acto de incipiente rebeldía, que se consagraría 
8 años más tarde con la jura de la independencia (12 
febrero de 1818).

De esta manera, las Fiestas Patrias vendrían siendo 
el “cumpleaños de Chile”, en el cual se conmemora 
su nacimiento como proyecto de autogobierno, que 
decantaría, casi una década después, en la constitución 
de la República independiente y soberana de Chile.

No obstante lo dicho, la solemnidad de tamaña 
hazaña es soslayada por el sentido que actualmente 
ha tomado la conmemoración de esta fecha en la 
actualidad: 212 años después, para la mayoría de 
los chilenos esta es una fecha que significa pasarlo 
bien, o sea, comer harto, beber sin remordimiento 
y bailar. Incluso, para una minoría, significa “mini 
vacaciones” fuera del país.

La chilenidad de fonda, la dieciochera, parece ser 
un estado de excepción, un constructo estético, de 

anticuchos, zapateo, chicha en cacho y un menú 
gloriosamente indigesto que nos permite sentirnos 
una vez al año transversalmente unidos, de un mismo 
pueblo y una misma clase, con un mismo relato donde 
no naufraguen las heridas de la memoria. Nos junta 
en una bacanal que incluye a toda la familia “chilena” y 
donde beber en exceso no tiene tarjeta roja. Se echa la 
casa por la ventana, se altera cualquier cotidianidad. 
Es lo más cercano que tenemos a un carnaval. 

Sin embargo, el concepto y la devoción de chi-
lenidad, en esencia, hoy se vive mayoritariamente 
solo en regiones como la nuestra. En buena parte 
del país es una efeméride vacía de sentido, aunque 
cada vez más carnavalesca y transversal. De hecho, 
deberíamos agradecer al sector comercio, que se 
ha convertido en el motor indiscutible de nuestras 
actividades conmemorativas de Fiestas Patrias. Si 
no rentase todo lo que se vende (comidas, disfraces, 
viajes, fiestas), septiembre podría ser un mes más 
del año, con un breve paréntesis de tres días de 
feriado nacional. 

Cabe, entonces, preguntarse si ¿existe un sentido 
de chilenidad que trascienda los contextos históricos 
y las clases sociales, aglutinando bajo su bandera 
común a todos los habitantes del país? La respuesta 
es no, aunque hay excepciones. 

Las celebraciones septembrinas se fundamentan 
en la identidad del mundo rural y de eso Ñuble da 
cátedra. Aquí nos vestimos de huaso, bailamos cueca, 
respetamos el rodeo y vivimos la verdadera chilenidad 
los 365 días del año.
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C
hillán necesita densifi-
carse en su centro histó-
rico, dentro de las cuatro 
avenidas, para no seguir 
creciendo en extensión, 

creando una mancha urbana ineficiente 
y generando desconexiones entre sus 
barrios, o peor aún llevando a la des-
controlada edificación en zonas rurales, 
zonas que no están preparadas para 
recibir tanta sobrepoblación y deben 
utilizarse para el agro.

Sin embargo, la respuesta a la 
problemática anterior ha dado pie a 
una de las políticas más nefastas que 
una ciudad mediana puede incubar, 
la densificación desproporcionada 
y excesiva. Esto por cuanto el plan 
regulador comunal el año 2016 no 
fijo límites de alturas en el centro de 
la ciudad. En la práctica, esto permite 
que puedan construirse edificios en 
altura de 25 y hasta 30 pisos en el 
centro, algo totalmente desmedido y 
perjudicial para la vida urbana como 
explicaré.

Primero, está la mala calidad de vida 
en comunidad de los propios usuarios 
de edificios tan densos y altos, algo que 
comunas santiaguinas como Estación 
Central llama guetos verticales. Es 

ingobernable y exhausto para una 
comunidad de tantas personas convivir 
en armonía en tan poco espacio, per-
diéndose prontamente el respeto entre 
vecinos dadas las grandes diferencias 
de vida entre comuneros.

Segundo, el exceso de población 
para servicios como agua, alcanta-
rillado y electricidad de una ciudad 
mediana como la nuestra se termina 
por recargar y hasta colapsar. Además, 
las vías vehiculares comunicantes no 
están preparadas para una densidad 
automovilística de esta envergadura, 
sumando más problemas a la ya casi 
colapsada hora punta de la ciudad. 

Tercero, los conos de sombra arro-
jados por tales magnitudes de edifi-
cios terminan por afectar a todos los 
vecinos circundantes, quienes sufren 
la privación de sol, tanto de radiación 
necesaria para calefacción natural como 
iluminación. Se agrega hoy además la 
pérdida de posibilidad de utilización de 
energías renovables como paneles foto-
voltaicos. Otro efecto es que se generan 
túneles de vientos en calles estrechas 
que hacen del tránsito peatonal algo 
desagradable, y en ciertas épocas del 
año hasta peligroso. Por último, está la 
pérdida de privacidad de los vecinos, 

algo inhumano, difícil de entender. Son 
familias acostumbradas a ver un cielo 
azul y exponerse ahora a infinidad de 
ventanales privados. 

Hay que tener claro que todo esto 
repercute en una ciudad poco ama-
ble, y hasta agresiva con su entorno 
y habitantes. Pero no nos oponemos 
a la llegada de inversión, siempre y 
cuando esta sea un aporte a la ciudad. 
El ministerio de vivienda y urbanismo 
ha publicado hace mucho tiempo ya 
guías de densificación equilibrada, y 
en ella se expresa que las alturas de 
edificios no deben imponerse, sino 
ser proporcionados a las vías que 
enfrentan. Así por ejemplo en calles 
estrechas como 18 de Septiembre 
de 13m de ancho no debería tener 
edificios de más de 8 a 10 pisos de 
alto. Pero otras como Gamero de 18m 
de ancho, si podría albergar 13 a 15 
pisos. Esto es de toda lógica, lógica 
no utilizada por los planificadores en 
2016, sino solo la lógica del mercado 
capitalista, máxima utilidad con la 
mínima inversión. Chillán aún puede 
volver a ser una ciudad más humana y 
proporcionada, si todos presionamos 
por una reducción de las alturas en 
el damero central.

@Choroy_Traiguen. El General 
Iturriaga es un constitucionalista 
honesto, la historia lo recordara 
como heredero de Schneider y 
Prats !

@JoviNomas. El ejército 
chileno entre el año 1819, 
cuando asesinaron a Manuel 
Rodríguez, hasta el Golpe de 
Estado de Pinochet realizó 23 
masacres a la clase trabajadora. 
Es un record en América 
Latina. No hay otro ejército que 
haya masacrado a su pueblo 
23 veces y 22 veces lo hizo 
impunemente.

sandravejarflores_ Conozco 
casos de personas que aparecen 
con sus exámenes realizados, 
pero nunca se los hicieron.

sandraibete65_ La actual 
diputada Marta Bavo no fue la 
Seremi de Salud que dejó las 
listas de espera en Ñuble?

@BDSMadrid. Que la cultura, 
el deporte, los mediosde 
comunicación, las empresas 
aíslen al estado israelí. Impongan 
sanciones y un embargo de 
armas a Israel #BDS Boicot, 
Desinversiones y Sanciones. 
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